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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA CONTRATO CIVIL (FACTURA)

1. DETALLES GENERALES DEL PROCESO

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL DIRECCION DE PRESTACIONES 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO AUDITOR TÉCNICO MÉDICO - ODONTOLOGO GESTIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS 

CIUDAD DE TRABAJO QUITO 1.212,00

PRUEBAS DE CONOCIMIENTO TECNICO PRUEBAS PSICOMETRICAS ENTREVISTA

2. DESGLOSE DE PARÁMETROS
Prestación de servicios profesionales bajo la denominación de AUDITOR TÉCNICO MÉDICO - ODONTOLOGO para la ciudad de Quito bajo la modalidad de contratación civil (servicios profesionales), sin que exista relación de dependencia. Las postulaciones deberán

realizarse a través de la plataforma Encuentra Empleo con hoja de vida actualizada y completa la cual será base para el análisis del perfil requerido sin que exista procesos de reconsideración o apelación en el proceso si la misma no es clara y completa. Al

f inalizar el proceso los candidatos seleccionados presentarán los documentos que respalden la hoja de vida registrada y de no poder justif icar serán descalif icados del proceso. El proceso de selección contara con una prueba técnica, una prueba psicométrica y

una entrevista las cuales serán evaluadas por un equipo técnico evaluador para el cumplimiento del proceso.

MÉRITOS

ASPECTOS A CONSIDERAR

INSTRUCCIÓN FORMAL EXPERIENCIA CAPACITACIÓN

20%

Pruebas de Conocimientos técnico inherentes al perfil 

del puesto

Pruebas de competencias conductuales inherentes al perfil del 

puesto
Se realizará en función del requerimiento del Puesto

COMPETENCIAS DEL PUESTO

Odontologo 

Experiencia  como médico general mínima de 

tres (3) años , incluido dos (2) años en Auditoria 

de la Calidad de la Facturación en Servicios de 

Salud (ACFSS) debidamente certificado.

Auditoria Médica , Normativa del Sistema Nacional 

de Salud ,  en los ultimos cinco años 

Evaluar la pertinencia médica de las prestaciones de salud, garantizando el 

cumplimiento de la normativa vigente y la calidad de la atención

EVALUACIÓN

45% 35%



 


